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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA CONSEJERIA 
JURIDICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, CELEBRADA EL DIA 26 DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
En la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos 
Mexicanos, siendo las 11:00 horas, del día 26 de junio del año dos mil diecinueve,  encontrándose 
reunidos en la sala de juntas de la Consejería Jurídica; ubicada en la calle 10-B número 181 entre 
45 a y 45 b , colonia Guadalupe C.P. 24010 de esta Ciudad, convocados por la Mtra. Laura Luna 
García, Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Estatal, presentes en esta Sesión, los servidores 
públicos, CC. Mtra. Karla Isabel Villasís Chablé en calidad de Presidenta del Comité de 
Transparencia; el Mtro. Pedro Manuel Góngora Guerrero, en calidad de Secretario del Comité de 
Transparencia, y el Lic. León Felipe Reyes Pérez en calidad de Vocal del Comité de Transparencia; 
también se encuentran presentes con carácter de invitados  la Mtra. Laura Luna García, titular de 
la Consejería Jurídica de la Administración Pública del Estado de Campeche y la Lic. Aleyda del 
Jesús Pacheco Alba, con el objeto  de celebrar Sesión Extraordinaria del año dos mil diecinueve del 
Comité de Transparencia de la Consejería Jurídica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, con fundamento en el artículo 48 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, previa convocatoria y de conformidad con lo 
siguiente: 
 
1.- Apertura de la sesión. - La Sesión fue convocada en tiempo y forma por la Mtra. Laura Luna 
García, Titular de la Consejería Jurídica mediante oficio CJ/CCT/017/2019 de fecha 25 de junio del 
año en curso, quien se encuentra presente en esta sesión del Comité de Transparencia, presidida 
por la Presidenta del Comité, misma que procedió a leer la convocatoria iniciando con ello el 
desahogo del orden del día. 
 
 
2.- Lista de asistencia y declaración del Quórum Legal. - A cargo de la Presidenta del Comité de 
Transparencia de la Consejería Jurídica, Mtra. Karla Isabel Villasís Chablé, en la lista de asistencia 
se encontraron presentes los integrantes del Comité de Transparencia y los invitados señalados 
con anterioridad, por lo que se validó la existencia del quórum legal para celebrar la sesión. 
 
 
3.- Lectura del Orden del Día. - A continuación, la Mtra. Karla Isabel Villasís Chablé, en calidad de 
Presidenta del Comité de Transparencia de ésta Consejería Jurídica, en este acto procedió a dar 
lectura al Orden del Día, anexándolo al acta junto con el oficio CJ/CCT/017/2019 de fecha 25 de 
junio de 2019, que contiene la Convocatoria, sin que ninguno de los miembros del Comité 
propusiera modificar o agregar punto alguno.  
 
4.- Deliberación de los asuntos enlistados en el Orden del Día. - Siguiendo el orden del día, la 
Presidenta del Comité de Transparencia de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, 
somete a consideración de los demás integrantes la solicitud de información con folio No 
0100385619, del mes de junio, tomando en consideración lo siguiente: 
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I.- Que con fecha 25 de junio del presente año, quedó oficialmente interpuesta en la plataforma 
nacional de transparencia y/o Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Campeche 
(INFOMEX – CAMPECHE), bajo el folio No 0100385619 del mes de junio, mismas que se transcribe 
a continuación. 

 
1.- Solicitante: Alejandra Ibarra Velasco 
Correo Electrónico: alibvelasco@gmail.com 
Sujeto Obligado a quien se dirige la solicitud: Consejería Jurídica 
Información Solicitada: Por medio del presente ante ustedes solicito amablemente, la lista 
vigente de la cantidad total de empleados de la dependencia de Consejería Jurídica del Estado 
de Chiapas en formato PDF ÚNICAMENTE MENCIONANDO LA CANTIDAD DE EMPLEADOS 
Folio No 0100385619 
 

II.- Que mediante oficio CJ/UTSCI/17/2019 de fecha 25 de junio del año en curso respectivamente, 
la responsable de la unidad de transparencia de esta Consejería Jurídica, solicitó la confirmación 
de la notoria incompetencia de la solicitud de acceso a la información señalada líneas arriba, bajo 
el número 1 a este Comité de Transparencia con la finalidad de notificarla al solicitante a través 
del medio señalado en su solicitud.   

 
Resolutivo que se fundamenta en los siguientes argumentos: 
 
La Consejería Jurídica es una dependencia que forma parte de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, Estado libre y soberano que forma parte del Estado 
Mexicano soberanía conferida a los 32 Estados en los artículos 40, 41 primer párrafo, y 43 de 
nuestra carta magna la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  
 

 Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal… 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como la Ciudad de México. 

 

Del análisis de los artículos anteriormente citados, queda clara la Incompetencia de esta consejería 
jurídica para otorgar la información solicitada, pues dentro de las facultades que tiene no le 
corresponden las de generar información relativa a la solicitud de información en análisis, toda vez 
que tal como la describe el solicitante esas atribuciones pertenecen a los Poderes del Estado de 
Chiapas. 
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En uso de la voz la Mtra. Karla Isabel Villasís Chablé, en su carácter de Presidente del Comité de 
Transparencia de la Consejería Jurídica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
somete a votación de los miembros del Comité la determinación anteriormente referida con el 
objeto que se confirme, modifique o revoque, con fundamento en el artículo 49 fracción II de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. Acto seguido el 
Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, confirma la determinación de la “Notoria 
Incompetencia” en la solicitud por Unanimidad. 
 
Por el análisis de los argumentos anteriormente citados, toda vez que es claro que quien tiene la 
competencia para otorgar la información solicitada, en observancia a las facultades que le 
corresponden es el Gobierno del Estado de Chiapas. 
 
En uso de la voz la Mtra. Karla Isabel Villasís Chablé, en su carácter de Presidente del Comité de 
Transparencia de la Consejería Jurídica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
somete a votación de los miembros del Comité la determinación anteriormente referida con el 
objeto que se confirme, modifique o revoque, con fundamento en el artículo 49 fracción II de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. Acto seguido el 
Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, confirma la determinación de la “Notoria 
Incompetencia” de la solicitud por Unanimidad. 
  
5.- Lectura de Acuerdos. - En uso de la voz la Mtra. Karla Isabel Villasís Chablé, en su carácter de 
Presidenta del Comité de Transparencia de la Consejería Jurídica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, procede a dar lectura a los acuerdos convenidos durante el desarrollo de 
esta sesión:  
 

PRIMERO. - En términos de lo establecido por los artículos 48 y 49 fracciones II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, este Comité de 
Transparencia procede a declarar formalmente la manifestación de “Notoria Incompetencia” 
derivada de la solicitud de información bajo el folio No 0100385619. 
 

6.- Clausura de la Sesión. - A continuación, la Mtra. Karla Isabel Villasís Chablé, en su calidad de 
Presidenta del Comité de Transparencia de la Consejería Jurídica, precisó que una vez desahogado 
en su totalidad el Orden del día y sin que existan más asuntos que tratar, se da por concluida la 
sesión, agradeciendo la asistencia de los integrantes.-------------------------------------------------------------
--------------------------------------------- 
 
 
En virtud de lo anterior, siendo las 12:30 horas, del día 26 de junio de 2019, se dio por concluida la 
SESIÓN EXTRAORDINARIA del Comité de Transparencia de la Consejería Jurídica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, firmando para constancia, los que en ella 
intervinieron.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ --- 
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Mtra. Karla Isabel Villasís Chablé  
Presidenta del Comité de Transparencia de la  

Consejería Jurídica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche. 

 
 
 
 
 
 

Mtro. Pedro Manuel Góngora Guerrero 
Secretario del Comité de Transparencia de la  

Consejería Jurídica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche. 

 
 
 
 

 
Lic. León Felipe Reyes Pérez 

 Vocal del Comité de Transparencia de la  Consejería 
Jurídica de la Administración Pública del Estado de 

Campeche. 

 
 
 
 
 

Mtra. Laura Luna García 
Consejera Jurídica  Consejería Jurídica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche  e  
Invitada Permanente del Comité de Transparencia 

 
 
 
 

Lic. Aleyda del Jesús Pacheco Alba 
Invitada del Comité de Transparencia de la  Consejería Jurídica 

de la Administración Pública del Estado de Campeche. 


